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EDICTE
del Jutjat de Primera Instància núm. 51 de Bar-
celona, sobre actuacions de judici d’acolliment
familiar (exp. 1123/2005).

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En autos de juicio Acogimiento familiar Sec-
ción 4ª seguidos en este Juzgado con el núm.
1123/2005 a instancia del ICAA , se ha dictado
resolución de esta fecha cuya parte dispositiva
es del siguiente tenor literal, a excepción del
nombre de los acogedores que no se menciona
dado el carácter reservado del expediente:

“ RESUELVO: Constituir el acogimiento
preadoptivo de la menor MARGINIA ELLA-
HI ZAPATA nacida en Hospitalet de Llobregat
el 21/05/1994 hija de CARMEN ZAPATA DEL
HIERRO y de SHAFGAT ELLAHI en la fa-
milia formada por (...), los cuales tendrán las
obligaciones derivadas de la ley, con suspensión
de las visitas del padre biológico.

Notifíquese esta resolución al I.C.A .A , al
Ministerio Fiscal, a los acogedores preadopti-
vos y al padre biológico y una vez alcance firme-
za, ínscribase en el Registro Civil.

Adviertase a las partes que , contra esta re-
solución podrán interponer ante este juzgado ,
y para que sea resuelto por la Audiencia Pro-
vincial de Barcelona, recurso de apelación , en
el plazo de cinco días desde la notificación.

Así lo dipongo mando y firmo”

Y para que sirva de notificación a Don Shaf-
gat Illahi, en paradero desconocido, expido la
presente cédula.

Barcelona, 20 de septiembre de 2006

La secretaria judicial, firma ilegible

PG-165745 (06.275.120)

JUNTES ELECTORALS

EDICTE
pel qual es fa pública la inclusió d’un local que
l’A juntament de Begues, corresponent a la Junta
Electoral de Z ona de l’Hospitalet de L lobregat,
reserva per a la realització gratuïta d’actes de
campanya electoral.

D’acord amb el que estableix l’article 57.2 de
la Llei orgànica 5/1985, de 19 de juny, del règim
electoral general, es fa pública la inclusió d’un
local que l’Ajuntament de Begues corresponent
a la Junta Electoral de Zona de l’Hospitalet de
Llobregat reserva per a la realització gratuïta
d’actes de campanya electoral per a les elecci-
ons al Parlament de Catalunya.

L’A juntament de Begues sol·licita la inclu-
sió com a local oficial o lloc públic per a la ce-
lebració d’actes de la corresponent campanya
electoral, el local anex al bar de les instal·-
lacions esportives municipals, situades al c.
Santa Eulalia s/n utilitzables durant el període
del 16 al 30 d’octubre de dilluns a divendres
de les 19 a les 22 hores i dissabtes i diumen-
ges de 10 a 22 hores.

L’Hospitalet de Llobregat, 5 d’octubre de 2006

TERESA ZABALLA  MERINO

Secretària de la Junta Electoral de Zona

(06.282.079)

EDICTE
pel qual es fa pública la modificació dels dies
oferts per un local que l’A juntament del Prat de
L lobregat, corresponent a la Junta Electoral de
Z ona de l’Hospitalet de L lobregat, reserven per
a la realització gratuïta d’actes de campanya elec-
toral.

D’acord amb el que estableix l’article 57.2 de
la Llei orgànica 5/1985, de 19 de juny, del règim
electoral general, es fa pública la modificació
dels dies oferts per un local que l’A juntament
del Prat de Llobregat corresponent a la Junta
Electoral de Zona d’Hospitalet de Llobregat
reserva per a la realització gratuïta d’actes de
campanya electoral per a les eleccions al Parla-
ment de Catalunya.

L’Ajuntament del Prat de Llobregat ha sol·-
licitat la modificació del local oficial o lloc públic
per a la celebració d’actes de la corresponent
campanya electoral, HOTEL D’ENTITATS c.
Lo Gaiter del Llobregat núm. 31 en el sentit
d’anul·lar els dimarts 17 i 24 d’octubre i en el seu
lloc incorporar el dijous 19 i el divendres 27 d’oc-
tubre.

L’Hospitalet de Llobregat, 6 d’octubre de 2006

TERESA ZABALLA  MERINO

Secretària de la Junta Electoral de Zona

(06.282.085)

EDICTE
de la Junta Electoral de Z ona de Mataró.

DOÑA ANA MARÍA OVIEDO HUER-
TA S, Secretaria general de la JUNTA ELEC-
TORAL DE ZONA DE ESTA CIUDAD DE
MATARÓ, HAGO SABER:

Que con fecha 6 de octubre de 2006 se ha
dictado el ACUERDO DE LA PRESIDEN-
TA , que es del tenor literal siguiente:

ACUERDO

En Mataró, a 6 de octubre de 2006

PRESIDENTA ILMA. SRA. Dª OSCARINA
INMACULADA NARAJO GARCIA

Se acuerda unir al expediente electoral las
listas de los miembros de las mesas electorales
y conforme el art. 11.4 de la LOREG, delegar
en los Secretarios de los Ayuntamientos del
ámbito de esta JEZ la notificación regulada en
el art. 27.2 de la LOREG, relativa a la notifica-
ción de los designados como presidente y vocal
de las mesas electorales; delegándose igualmen-
te en el caso de que alguno de los electores se
excusase de su nombramiento, recoger y hacer
llegar esta excusa ante esta JEZ, haciéndose
especial mención de que a toda excusa presen-
tada se deberá adjuntar fotocopia del D .N.I,

copia de la citación y justificantes que se apor-
ta, siendo estos documentos imprescindibles
para la aceptación, en su caso, de la excusa pre-
sentada. A tal fin por esta JEZ, se ha elabora-
do oficio modelo que se hará llegar a todos los
Ayuntamientos. En prevención de que alguna
de las mesas no llegara a constituirse por falta
de miembros al aceptarse las excusas que en su
caso se presenten, cada Ayuntamiento deberá
designar a los miembros de mesa necesarios para
que se llegue a completar en todos los casos un
titular y los respectivos suplentes, tanto del cargo
de presidente como de primer y segundo vocal,
notifíquese la presente a todos los Ayuntamien-
tos del ámbito de esta JEZ.

Se acuerda distribuir equitativamente los
espacios disponibles para la colocación gratui-
ta para los carteles y banderolas a las formaci-
ones políticas representadas de acuerdo con el
art.14.1.b de la LO 12/80 de 18 de enero , dele-
gando la distribución de material a dichos espa-
cios a los Secretarios de los Ayuntamientos res-
pectivos.

Así por este acuerdo, lo mando y firmo.

La Presidenta de la JEZ

lo inserto CONCUERDA BIEN Y FIEL-
MENTE con su original ,al que me remito , y
para que conste y en cumplimiento de lo dispu-
esto en la misma y para su inmediata publica-
ción en el Diari Oficial de la Generalitat de Ca-
talunya y en el BOLETIN OFICIAL DE LA
PROVINCIA DE BARCELONA, extiendo y
firmo el presente edicto.

Mataró, 6 d’octubre de 2006

A NA  MARÍA  OVIEDO HUERTAS.
Secretària de la Junta Electoral de Zona

(06.282.176)

*


